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EXTRACTO DE M S MINUTAS DE 1 A SECRETARÍA DE EÍTAD», 

S a nuestro palacio de Madrid á so de julio de 1810. 

SEGLABISNTO PARA LA POLICÍA PE LA BOLSA DE COMBRCífc 
•I 

CAPITULO PRIMERO. 

1 Elección del síndico y adjuntos, y su autoridad en la bolsa, 

ARTÍCULO 1. 59 Los corredores de giro y de lonja autorizados por S. M. ¡se. 
reunirán en la casa destinada para la bolsa , con asistencia del presidente del 
tribunal de comercio, para hacer elección de un síndico y quatro adjuntos, coa 
arreglo al artículo n del real decreto de 14 de octubre último , que trata del 
establecimiento d? la bolsa. 

ART. 11. El síndico y adjuntos nombrados en la forma prevenida, y aproba­
dos por S. M., exercerán una autoridad interior j y sufprincipal obligación será 
evitar toda contravención á las leyes y reglamento déla bolsa. 

ART. ni. En los casos de contravención darán"inmediatamente cuenta al 
presidente del tribunal de comercio , para que este tome las disposiciones con-r 
venientes, y dé cuenta á S. M. por medio del miaistro de lo Interior, quand© 
lo exija la gravedad del asunto. 
. ART. iv. El síndico presidente de la administración de la bolsa durará sola 
un año en su exereicio, y dos años cada uno de los adjuntos ; y todos serán re­
emplazados , al concluir su tiempo respeciivo, por una nueva elección, con las 
mismas formalidades y aprobación que la primera, según se previene en el ar­
tículo ni del real decreto de S. M. sobre el establecimiento de la bolsa. -

ART, v, El comandante de la plasa destinará un piquete de ocho soldados^ 
cabo "y sargento para auxiliar al síndico presidente de la bolsa siempre que se 
requiera para la observancia de las leyes y del reglamento de policía. 
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CAIÍTUXO II. 

Disposiciones generales para gobierno de la bolsa 6 cusa Ae contratación. 

JÍÜT: Y1- La bqlsa estará abierta todos los dias del aso, excepto los-festivos, 
desde las nueve de la mañana hasta lá una de ia tarde, st-gua lo manda el real 
decreto de 14 de octubre,último. 

ART. VII. La eníradase permitirá asi á los españoles domiciliados ó no do­
miciliados en Madrid, como á los extrangerosj pero se prohibe absolutamente á 
las muger.es, 

AET. vm. Para evitar desórdenes y confusión erí los negocios se distribui­
rán las quatro horas de bolsa en la forma siguiente ,. como lo previene dicho 
real decretq: desde las nueve hasta las once se harán las ventas y compras de ' 
materias y especies metálicas y mercaderías, con asistencia de los corredores 
áe lonja j desde las once hasta la'una las operaciones de cambio ó giró , nego-
ciadiones de letras, vales reales, cédulas, y de todos los demás efectos públicos 
admitidos en la circulación y endoso, con asistencia de los corredores de giro. 

ART. íx. . En el parage mas público de la bolsa se pondrán unas tablillas con 
los nombres y apellidos de los corredores de una y otra ciase , legítimamente 
aut&izído'spor S. M . , indicando sus respectivos domicilios. 

ART. x. No podrán intervenir en las negociaciones de la bolsa los que no 
estén legítimamente autorizados con el título de corredor de una'de ambas cla-
aes, baxo la multa de 5500 rs. para gastos del establecimiento, y de quatro años 
de destierro. 

ART. xi. Para que los n• gocios puedan verificarse con la debida comodidad 
y sin descfrderi, se prohibe anunciar en alta voz el precio de efecto alguno , ó 
hacer señal que contribuya á que suba 6 oaxe dicho precio, sopeña á los contra­
ventores de ser ex. luidos de la bolsa para siempre , y de 3c3 rs. de multa, mi­
tad para el denunciador, y mitad para gastos del establecimiento. 

ART. XII. Mientras trate un corredor con un comerciante ó corredor sobre 
'Sigua negocio, no podrá interrumpirle otro corredor ó comerciante, sopeña de 
igc) rs. vn. , que deberán darse al primero que justifique haber sido interrumpi­
do. Pero el comerciante podrá tratar después con el último. 
i ART. xm. Todos los tratos y negociaciones que se hiciesen con la interven» 
cion de las personas no legítimamente autorizadas, serán nulos y de ningún 
«fecto. 4<; 

ART. xiv. Los comerciantes y particulares podrán comprar, vender y hacer 
qualquiera clase de negociación entre'si* sin asistencia de los corredores, con 
tal'que sea de su propia cuenta, y sin intervención de otra tercera persona, co­
mo io previene dicho real decreto. 

-< ART. xv. Siempre que alguna persona con el nombre de comerciante pro­
ponga dentro de la bolfa negociacianes que no sean de su propia cuenta, sufri­
rá las mismas penas que se imponen en el artículo x de este capítulo, y á los 
comerciantes ó particulares que se valiesen de semejantes personas , se les exi­
girán 4403'rs. por la primera vez, 6600 por la segunda, y r»-3 por la tercera) 
que servirán para gastos del establecimiento. 

ART. at-vi. ¿' No podrán entrar e# la bolsa á hacer negociación alguna los que 
hubiesen declarado quiebra ó suspensión de pagos hasta que hayan hecho cons­
tar su habilitación en debida forma. 

ART. xvu. Quaado ocurra alguna quiebra ó suspensión de pagos se pondrá 
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nota en las tablillas públicas de la bolsa} y del mismo modo se anunciará sú ha­
bilitación quando se verifique. 

ART. x'/in. 'Para? gobierno del publico se pondrá todos los días en los sitios 
acostumbrados de la bolsa una lista de los cambios, descuentos, premios de va­
les reales, y demás papeles públicos, con los-precios de. mercaderías que se hu­
biesen hecho en el día anterior. 

ART. xix. Con igual cbjeto se pondrá también en los mismos parage3 una 
lista de los géneros que se hallen de venta. 

ART. xx. Se prohibe toda reunión asi de corredores como de comerciantes 
en parag: distinto de la bolsa, y á otras horas que las señaladas por esta para 
hacer quaiquiera clase de negociación; y los que contraviniesen á esta disposi­
ción serán castigados con 44.00 rs. por la primera vez, óóoo por la segunda, y 
l'icS p"r la tercera, para gastos del establecimiento. 

ART. xxi. Habrá en la bolsa un dependiente con la obligación de publicar 
en alta voz los cambios y precios de mercaderías, á medida que se vayan reali­
zando los negocios , y lo demás que previene el artículo vn del real decreto. 

ART. xxii. Todos los negocios que se hagan en la boisa deberán cumplirse 
en ei término de 34 horas, pasadas las qusles tendrá derecho quaiquiera de los 
contratantes para pedir su cumplimiento con costas y perjuicios, si se le hubie­
sen irrogado. 

ART. xxin. Concluidas las sesiones de la bolsa se reunirán los corredores 
c^n el síndico y adjuntos para el arreglo de la lista de cambios, premios y pre­
cios que se hayan de fixar en los sitios públicos de la bolsa, anunciar en los pe­
riódicos, y comunicar al ministro de lo Interior, con arreglo al artículo x v «i 
de este reglamento y vn del real decreto. (Se concluirá.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

; AVISOS. 
El procurador síndico de la villa de Casarrubios del Monte anuneis a! pu­

blico que la feria de dicha villa principiará el día 13 de setiembre préstalo, y 
concluirá el i<5, ambus inclusives. 

Se buscan prestados con el correspondiente premio de 12 á 143 rs. en meta» 
lico, y para su pago en 3 ó 4 años se dará el usufructo de una finca en e.cta cor­
ta. La persona que le acomode hacer dicho préstamo avisará en la calle del Ivíe* 
son de Paredes, casa núm. 22 , frente á una cerrajería , quarto principaíde la 
izquierda, para acudir á tratar sobre el asunto. 

En las inmediaciones de la Red de S. Luif vive una señora viuda que admiti­
rá en su casa un caballero con el objeto de que la ayude á pagar el quarto. Da­
rán razón en casa de D. Manuel Bíanco, calle de Fuencarrál, cúm. 5, frenie á 
la fábrica de guantes. 

VEKTAS. 
Se ha abierto una nueva lonja de chocolate en la calle Mayor , tienda y casa 

propia de Doña Antonia Viilalba, frente ai almacén de paños de la real fábri­
ca de Guadakxara, en la que se labra y vende choeoiare de varios precios , y 
estos mui arreglados, según la ciase. Siendo, como lo es, de buen género, y la-
obrado con el mayor esmero y cuidado, no se puede mejorar en e) gusto ni subs­
tancia, y la prueba será la m j j r recomendación de la lonja. Hai también de 
toda especería y de otros género». 
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En la calle del Bino , núm. 7 , quarto basó , se veade un tremó, y un catre 

nuevo con tres colchones. 
En la calla de la Magdalena, á la de la Luna, núm. 19, ¡casa,del maestro de 

coches , se vende un carro foutgon nuevo, y dos tartanas también nuevas , una 
para un caballo, y otra de quatro ruedas, ambas colgadas en sopandas. 

AIs-SKHI-EBBS. 
En la calle de S. Mateo, casa en que vivió el conde de Colomera , está des­

alquilado'el quarto baxo de mano izquierda , que se compone de 15 á 16 pie­
zas, un sótano mui bueno, y dos guardillas, que todo tiene comunicación pot 
el mismo quarto, y se dará con equidad. 

En la calle de Segovia, casa núm. 4, donde estuvo antiguamente la sociedad, 
se alquila junto ó separado un quarto s.e de 16 piezas útiles, con sol de medio­
día , guardilla, sótano, caballeriza y cochera. Las llaves están en el quarto ba-

. xo de la misma casa. 
Se subarrienda él acreditado almacén de aceite y xabon con todos los enseres 

correspondientes, sito en la casa nn. 26 y 27 calle de los Preciados. En el mis­
mo se tratará de ajuste. 

En las inmediaciones de la Puerta del Sol se alquila con equidad una coche­
ra para un coche, con quadra de cinco pesebres, pieza para pajar, y otra para 
cebada y guarnés. El que quiera verlo puede acudir al zapatero que está en la 
plazuela de Gelenque, núm. 20 , casa del Tinte. 

Se arrienda un caxon nuevo que fue del real pésito, y está situado en la ace­
ra de ías legumbres en la plaza mayor de esta corte. El que quiera tratar de sil 
ajuste lo hará con Francisco Fernandez, que está al lado de dicho caxon. 

SIRVIENTES. 
Un joven de edad de 26" anos solicita acomodarse en clase de mayordomo « 

otro exercicio decente. Al mismo tiempo ofrece enseñar á algún señorito, si le 
hubiere, asi las matemáticas, como la gramática y propiedad castellana, va­
liéndose para esto de la explicación del texto de un buen escritor castellano. 
Puede presentar personas que abonen su conducta y acrediten su suficiencia. 
Dirá a razón en la calle de Hortaleza, pasada la del Colmillo, lonja de choco­
late, núm. 16. 

En la plazuela de Antón Martin , núm. 7 , quarto principal, se dará razoh 
de un sug-to de estado soltero, instruido en el manejo.de cuentas y papeles, co­
mo también en los idiomas latino y francés, que desea colocarse en clase de se­
cretario , mayordomo ó escribiente, presentando al efecto personas de carácter 
que en caso necesario abonen su conducta. 

. . ,. NODRIZAS. 
Paula Fernandez , de edad de 30 años, casada , que vive callé de la Ruda, 

núm. 5, quarto interior, solicita una cria en su casa: tiene leche de 7 meses., 
Luisa Fernandez, de edad de 27 años, casada, tiene leche de 4 meseí, y pre­

tende criar en su casa. Vive calle al.r%de S. Vicente, núm. 22 , quarto 2.0 

• . T E A T R O S . 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la comedia original espa­
ñola en 3 actos de D. Francisco Roxas titulada ¡Vo. he de permitir mi'agravio, 
del R?i abaxo, á ninguno , con un divertido fin de fiesta. 

Actores en la comedia : Sras. García , Virg y Lledót. Sres. Maiques , Ponce, 
González, Caprara, Oros, Contador,Suarez y Fabiani. 

CON 11EAL PRIVILEGIO. 
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